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Técnicas de Control, Prevención y Gestión Ambiental
(Geprecon) es una empresa de ingeniería formada por
ingenieros y técnicos especialistas en energía y medio
ambiente.

• Instrumentos Planificación sobre Residuos

• Proyectos y Asistencias Técnicas de Instalaciones y Servicios

• Planificación, Inspección y Evaluación de servicios de
recogida y tratamiento de residuos
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Es la fase previa para la elaboración de un Plan de 
Economía Circular para la prevención y gestión de los 

residuos en el ámbito de los municipios de las Comarcas 
de la Costa Noroeste, Bahía de Cádiz y La Janda de la 

provincia de Cádiz

¿POR QUÉ?

Se contempla en el artículo 10 del Anteproyecto de Ley 
de Economía Circular de Andalucía: “Integración de la 
circularidad en los instrumentos de planificación”
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Referencias Normativas

Directiva (UE) 2018/851, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, 
por la que se modifica la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos,

Directiva (UE) 2018/852, por la que se modifica la Directiva 94/62/CE relativa a los envases 
y residuos de envases,

Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular

Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos 
mediante depósito en vertedero

Plan Estatal Marco de Residuos (PEMAR) 2016-2022,

Estrategia Española de Economía Circular, aprobada el 2 de junio de 2020

Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental

Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de 
Andalucía

Decreto 131/2021, de 6 de abril, el “Plan Integral de Residuos de Andalucía. Hacia una 
Economía Circular en el Horizonte 2030 (PIRec 2030)”

Anteproyecto de Ley de Economía Circular de Andalucía
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La Ley 7/22, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, determina que:

“… las entidades locales establecerán la recogida separada de, al menos, 
las siguientes fracciones de residuos de competencia local:

a) El papel, los metales, el plástico y el vidrio,

b) los biorresiduos de origen doméstico antes del 30 de junio de 2022 
para las entidades locales con población de derecho superior a cinco mil 
habitantes, y antes del 31 de diciembre de 2023 para el resto. Se 
entenderá también como recogida separada de biorresiduos la 
separación y reciclado en origen mediante compostaje doméstico o 
comunitario,

c) los residuos textiles antes del 31 de diciembre de 2024,

d) los aceites de cocina usados antes del 31 de diciembre de 2024,

e) los residuos domésticos peligrosos antes del 31 de diciembre de 2024, 
para garantizar que no contaminen otros flujos de residuos de 
competencia local,

f) los residuos voluminosos (residuos de muebles y enseres) antes del 31 
de diciembre de 2024…”
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Residuos Domésticos

(Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
Residuos y Suelos Contaminados 

para una economía circular)
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Ámbito residuo municipal

Municipios en el Estudio (18): representa el 43 % provincia
Habitantes en el Estudio: representa el 69 % de la provincia
Tn. de residuo urbano: Aprox. 476.000 sobre 620.000 provincia

representa el 78 % del ru tratado/provincia

• Fracción resto y fracción orgánica

• Residuos de construcción y demolición (escombros) de obra menor

• Vidrio, papel – cartón y envases y residuos de envases.

• Aceites vegetales usados.

• Ropa y zapatos usados.

• Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos domésticos

• Pilas y acumuladores domésticos

• Voluminosos, metales, muebles y enseres

• Restos de poda, residuos vegetales.

• Residuos sanitarios de competencia municipal.

• Residuos domésticos peligrosos.
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Se resalta el objetivo de la recogida y tratamiento 

separados de los biorresiduos porque su 

implantación supone un reto que requiere cambios de 

una extraordinaria relevancia en medios, sistemas, 

infraestructuras y, también, en actitudes y hábitos 

ciudadanos. 
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Foro de Participación

• Junta de Andalucía. Delegación Territorial

• Diputación de Cádiz. Area de Transición Ecológica y Desarrollo Urbano sostenible

• Consorcios para la gestión de residuos

• Ayuntamientos de las Comarcas

• Infraestructuras para la recogida, transporte, tratamiento y eliminación

• SCRAP’s (Sistemas Colectivos de Responsabilidad Ampliada del Productor)

• Grupos Interés (Ecologistas en Acción)

• Otros..
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Plan de Trabajo
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Fase previa
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Soporte GIS
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Recogida de datos. Fuentes
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Ayuntamientos y Empresas Públicas

Empresas Concesionarias servicios

Diputación de Cádiz

Junta de Andalucía

Consorcios y Mancomunidades

Otros

Recogida de datos. Procedimientos

Formulario de texto

Formulario de datos numéricos

Subida de documentos

Captación directa. Trabajo de campo

Fase Análisis y Diagnóstico
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Herramientas. Web
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Contendrá documentos relativos al trabajo en elaboración

Servirá para subir documentos necesarios para la 

redacción del trabajo

Tendrá tres ámbitos de acceso:

Libre para los ciudadanos

Acceso mediante clave general para los miembros del Foro

Acceso restringido con clave individual para ayuntamientos y 

entidades que aporten documentos
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Herramientas. Formularios-web

1. Formulario con datos numéricos (Excell)

2. Formulario con datos generales

3. Aporte de información vía web

Acceso 
mediante 
usuario y 

contraseña
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Formulario con datos generales

Herramientas. Formularios-web
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Formulario con datos numéricos

Herramientas. Formularios-web

1. Contenerización

2. Flujos de residuos

3. Medios Materiales. Vehículos recogida, transporte

4. Personal servicios recogida y transporte

5. Infraestructuras para los servicios de recogida y transporte

6. Datos Económicos

7. Campañas de sensibilización
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Análisis. Validación de datos
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Valoración de los datos

Concordancia y coherencia

Aplicación de ratios

Integración del conjunto

Fase Análisis y Diagnóstico

Población
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Análisis y diagnóstico
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Gestión actual

Aspectos organizativos en la gestión de residuos

Costes e ingresos

Evaluación Cumplimiento Ley 7/2022

Evaluación Cumplimiento Anteproyecto Ley 

Integración operativa

Integración geográfica

Fase Análisis y Diagnóstico
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Diagnóstico y evaluación
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Valoración gestión actual

Grado de consecución de objetivos

Políticas, tecnologías y métodos de gestión

Estudio económico

Elaboración de indicadores

Identificación de actuaciones

Soporte GIS de la información

Fase Análisis y Diagnóstico
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Conclusiones
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Gestión operativa

Costes e ingresos

Cumplimiento objetivos legislación

Infraestructuras disponibles

Recogida

Transporte

Tratamiento 

Eliminación

Implantaciones necesarias

Otros aspectos
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¿ Ingresos ?

Costes de 
recogida

Costes de 
contenerización

Variación de 
frecuencias

Medios de 
transporte

Costes en 
medios 

humanos

Costes de 
Transferencia

+

Adquisición 
nuevos pisos 

móviles

Adaptación de 
Estaciones de 
transferencia

+ Costes de 
Tratamiento

Plantas de 
tratamiento

Costes de 
personal

Costes de 
Gestión 

Indirecta

Sensibilización

Tasas de 
Eliminación

Depósito 
Vertedero

70 – 75 %

La Ley 7/2022, de 8 de abril, de Residuos y Suelos 

Contaminados para una Economía Circular, establece que, 

en un plazo de 3 años, se debe instaurar de forma 

obligatoria “una tasa o prestación patrimonial de carácter 

público no tributaria, específica, diferenciada y no 

deficitaria” que refleje el coste real de las operaciones de 

recogida, gestión y tratamiento de residuos.
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Consideraciones
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El trabajo es complejo y abarca muchos campos

La calidad del resultado y, por tanto, su utilidad, 

tiene dependencia directa de la calidad de los 

datos aportados

La colaboración de instituciones, organismos y 

empresas involucrados es un factor crítico para la 

obtención de un resultado satisfactorio

Es imprescindible un apoyo claro y decidido de 

los Ayuntamientos e Instituciones implicadas.
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Muchas gracias


